
del Estado» número 361), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 22 de enero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo Sr. Subsecretario.

5198 ORDEN de 22 de enero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 27 de octubre 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio Ledo Mancebo,

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes de una, como demandante, don Antonio 
Ledo Mancebo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 27 de septiembre y 20 de diciembre de 1977, 
se ha dictado sentencia, con fecha 27 de octubre de 1978, cuya 
parte dispositiva es como sigue: ,

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Antonio Ledo Mancebo, en su propio nombre y representación, 
contra resolución del Ministerio de Defensa de 27 de septiembre 
de 1977 y 20 de diciembre de igual año, que declaramos con
forme a derecho, todo ello sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde ja V. E. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr, Teniente General Jefe del Estado Mayor del
Ejército.

5199 ORDEN de 22 de enero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 28 de junio 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Carnicero García.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Teroera de la Audiencia 
Nacional, -entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Carnicero García, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 23 de' marzo. de 1977 y 17 de diciembre 
de 1976. se ha dictado sentencia, con feoíha 26 de junio de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos ei recurso interpuesto por 
don Manuel Carnicero García contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 23 de marzo de 1077 y 17 de diciembre 
de 1976, sobre reconocimiento de efectos pasivos del tiempo 
de servicios prestados en zona roja, las que declaramos con
formes a derecho, todo ello sin hacer expresa condena en 
costas.

Asi, por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363). ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO
Excmo. Sr. Subsecretario.

5200 ORDEN de 22 de enero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 26 de octubre 
de 1978, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Justiniano Bautista González.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante don Justi

niano Bautista González, quien postula por'6í mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
Ministerio de Defensa, se ha dictado sentencia, con fecha 26 de 
octubre de 1978. cuya parte dispositiva es conjo sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso promo
vido por don Justiniano Bautista González contra las resolucio
nes del Ministerio de Defensa que le denegaron su petición de 
que se declarase su derecho a pasar de la situación de Grupo 
de Arma o Cuerpo a la de Grupo de Mando, por ser confor
mes a derecho, todo ello sin costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud-, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército.

5201 ORDEN de 25 de enero de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid dictada con fecha 
13 de diciembre de 1978 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por doña María del Pilar 
Alonso Vega.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, 
de una, como demandante, doña María del Pilar Alonso Vega, 
quien postula por sí misma, y de otra, como demandada la 
Administración Pública, representada defendida por el Abogado 
del Estado, contra Resoluciones de] Subsecretario del Ministerio 
del Aire de 8 de enero y 21 de abril de 1976, se ha dictado 
sentencia con fecha 13 de diciembre de 1978, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña María del Pilar Alonso Vega contra 
las Resoluciones del Subecretario del Ministerio del Aire de 
ocho de enero y veintiuno de abril de mil novecientos setenta 
y seis, éste desestimatorio del recurso de reposición contra 
aquél interpuesto, que confirmaron la sanción que le fue im
puesta de cuatro días de pérdida de remuneración, debemos 
declarar y declaramos no haber lugar al mismo por estar ajus
tados al Ordenamiento Jurídico los mencionados acuerdos; sin 
hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenciosa- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial» 
número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1979.

GUTIERREZ MELLADO

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito del Aire.

MINISTERIO DE HACIENDA

5202 ORDEN de 28 de diciembre de 1978 por la que 
se conceden a «Pizarras y Materiales, S. A.», los 
beneficios establecidos en la Ley 8/1977, de 4 de 
enero, de Fomento de la Minería.

limo Sr. Visto el escrito de «Pizarras y Materiales, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid, en el que solicita los 
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, y 
visto el preceptivo informe emitido por el Ministerio de Indus
tria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
6/1977. de i de enero, de Fomento de la Minería; Real De
creto 1102/1977, de 28 de marzo, sobre relación de materias pri
mas minerales y actividades con ellas relacionadas declaradas 
prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que


